
ANEXO I 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN Y PRESENTACIÓN DE TEMA(S) 

Nombre y apellidos  

DNI/NIE  

N.º de colegiado/a  

Especialidad  

Correo electrónico  

Teléfono de contacto  

 

1. Tema(s) o propuesta(s) inicial(es) 

N.º 
Título o denominación 

provisional 
Enfoque o breve descripción Público objetivo 

1    

2    

3    

4    

5    

 
Si el espacio resultara insuficiente, podrán aportarse hojas adicionales firmadas por el solicitante, que se considerarán parte 

integrante del presente Anexo. 

2. Documentación que se acompaña 

[ ] Anexo II. Declaración responsable, debidamente firmado. 

[ ] Breve CV o reseña profesional, en su caso. 

[ ] Otra documentación complementaria que el solicitante estime conveniente. 

3. Declaraciones del solicitante 

Solicita formalmente participar en la convocatoria mediante la presentación de uno o varios temas o propuestas 

iniciales. 

Declara conocer, aceptar y someterse íntegramente a las Bases de la convocatoria y a las decisiones que, en el 

ámbito de sus competencias, adopten los órganos del Programa. 

Declara que los datos, manifestaciones y documentos aportados son veraces, completos y actualizados, 

comprometiéndose a comunicar de inmediato cualquier modificación relevante. 

Reconoce que la presente solicitud se refiere exclusivamente a la propuesta inicial de tema(s), sin que ello 

suponga aceptación del contenido definitivo ni derecho alguno a su producción, selección, publicación o difusión. 

Acepta que el COMA pueda requerir aclaraciones, ampliaciones, subsanaciones o documentación 

complementaria en cualquier momento del procedimiento. 

Reconoce que la eventual elaboración, entrega, validación, publicación o difusión del contenido definitivo quedará 

sujeta al cumplimiento íntegro de las Bases y de los anexos aplicables. 

4. Protección de datos 

El solicitante declara haber sido informado de que sus datos personales serán tratados por el COMA con la 

finalidad de gestionar la convocatoria, tramitar la solicitud y desarrollar, en su caso, las actuaciones posteriores 

derivadas del Programa, en los términos previstos en las Bases y en la correspondiente información de protección 

de datos. 

En _______, a ____ de _________ de 2026    Firma 



ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL SOLICITANTE 

Nombre y apellidos  

DNI/NIE  

N.º de colegiado/a  

 

El abajo firmante declara, bajo su exclusiva responsabilidad: 

1. Que cumple los requisitos de participación exigidos en las Bases y se halla en situación colegial habilitante 

para el ejercicio profesional, salvo que comunique oportunamente cualquier alteración sobrevenida. 

2. Que conoce, acepta y se somete íntegramente a las Bases de la convocatoria, incluidas las previsiones 

relativas a propiedad intelectual, licencia de uso, créditos, conflictos de interés, protección de datos personales y 

derechos de imagen. 

3. Que todos los datos y documentos aportados son veraces, completos y actualizados. 

4. Que los temas o propuestas presentados responden a una iniciativa propia y, en caso de resultar seleccionados 

y desarrollarse posteriormente contenidos definitivos, estos serán originales o contarán con las licencias, 

autorizaciones o títulos habilitantes suficientes. 

5. Que declarará de forma completa, veraz y actualizada cualquier conflicto de interés real, potencial o aparente 

relacionado con el tema o con el contenido que, en su caso, llegue a presentarse, así como cualquier circunstancia 

sobrevenida que pudiera afectar al proceso. 

6. Que, en caso de posterior presentación de contenidos definitivos, no incorporará materiales de terceros, 

imagen, voz, datos personales u otros elementos protegidos sin disponer previamente de base legítima suficiente 

y de la documentación acreditativa que pueda requerir el COMA. 

7. Que no incluirá, con carácter general, datos personales, imágenes, voz o elementos identificativos de pacientes 

o de terceros, ni información clínica o asistencial que permita su identificación directa o indirecta. 

8. Que conoce y acepta que, con la presentación del contenido definitivo y en los términos previstos en las Bases, 

el COMA podrá utilizar, difundir y promocionar institucionalmente dicho contenido, así como el nombre, la voz y 

la imagen del autor incorporados al mismo. 

9. Que asume la responsabilidad exclusiva por el contenido que, en su caso, llegue a presentar y mantendrá 

indemne al COMA frente a reclamaciones, incidencias o responsabilidades derivadas de la infracción de derechos 

de terceros o del incumplimiento de la normativa aplicable. 

Conflictos de interés declarados 

[ ] No existen  

[ ] Sí existen. Detalle  

 

En caso de conflicto, deberá aportarse detalle suficiente en documento adjunto firmado por el solicitante. 

Lugar, fecha y firma 

Lugar  

Fecha  

Firma del solicitante  

 

  



ANEXO III 

COMPROMISO DE PRODUCCIÓN ÍNTEGRA, ORIGINALIDAD, CUMPLIMIENTO NORMATIVO Y 

COLABORACIÓN EN LA REVISIÓN POR PARES 

Nombre y apellidos  

DNI/NIE  

N.º de colegiado/a  

 

En caso de resultar seleccionado y de presentar posteriormente uno o varios contenidos definitivos, el abajo 

firmante asume expresamente los compromisos siguientes: 

1. Elaborar íntegramente a su cargo el contenido, asumiendo la preparación, el guion, la base científica, la 

grabación, la edición y la entrega final, sin perjuicio de las adaptaciones técnicas o editoriales que correspondan 

al COMA en los términos de las Bases. 

2. Presentar contenidos rigurosos, comprensibles y basados en evidencia científica, absteniéndose de incorporar 

afirmaciones carentes de respaldo suficiente, publicidad, autopromoción indebida, recomendaciones contrarias a 

la buena práctica médica o referencias que puedan comprometer la neutralidad institucional del COMA. 

3. Utilizar exclusivamente materiales propios o respecto de los cuales disponga de derechos, licencias, 

autorizaciones o títulos habilitantes suficientes, aportando al COMA, cuando sea requerido, la documentación 

acreditativa correspondiente. 

4. No incorporar, salvo concurrencia de todos los requisitos exigidos en las Bases y autorización expresa previa 

del COMA, datos personales, imágenes, voz o elementos identificativos de pacientes reales ni información clínica 

o asistencial que permita su identificación. 

5. No incorporar la imagen, la voz ni otros datos personales de terceros identificables salvo que resulte 

objetivamente necesario, exista base legítima suficiente, se disponga del consentimiento previo y escrito cuando 

sea exigible y se aporte al COMA la documentación que proceda. 

6. Participar, cuando sea designado, en el sistema de revisión por pares del Programa, guardando 

confidencialidad sobre los materiales recibidos, absteniéndose en caso de conflicto de interés y atendiendo las 

instrucciones de la CCE, del CRP y de la ST. 

7. Respetar, en caso de difusión del contenido en canales propios, la versión científicamente validada y publicada 

por el COMA, citando expresamente a esta Corporación como entidad promotora del Programa y enlazando, 

cuando exista, a la publicación institucional original. 

8. No utilizar signos distintivos, logotipos, identidad corporativa ni la condición de obra institucional del COMA con 

fines promocionales, publicitarios o comerciales sin autorización previa y expresa. 

9. Asumir la responsabilidad exclusiva por el contenido presentado y mantener indemne al COMA frente a 

cualquier reclamación, incidencia o responsabilidad derivada de la infracción de derechos de terceros o del 

incumplimiento de las Bases y de la normativa aplicable. 

Lugar, fecha y firma 

Lugar  

Fecha  

Firma del solicitante  

 

  



ANEXO IV 

GUÍA MÍNIMA DE ESTILO Y ESPECIFICACIONES DE ENTREGA 

La presente guía tiene carácter operativo mínimo y complementa las Bases. Su finalidad es homogeneizar la 

calidad formal de los contenidos sin alterar la obligación principal de producción íntegra a cargo del participante. 

 

1. Finalidad y tono 

El contenido deberá tener finalidad divulgativa, lenguaje claro y orientación a población general o al público 

objetivo declarado. 

La exposición deberá mantener rigor científico, tono institucional y ausencia de mensajes promocionales, 

publicitarios o de captación de pacientes. 

2. Formato orientativo de entrega 

Elemento Especificación mínima 

Duración orientativa Entre 1 y 2 minutos, salvo autorización expresa de la CCE. 

Archivo MP4 o formato equivalente compatible con difusión digital. 

Resolución Preferentemente 1080p o calidad equivalente. 

Audio Claro, inteligible y sin ruidos que dificulten la comprensión. 

Orientación Vertical, salvo autorización específica para otro formato. 

 

3. Documentación y elementos obligatorios en la entrega del contenido definitivo 

• Título definitivo del contenido. 

• Resumen breve y público objetivo. 

• Fuentes principales empleadas, con fecha cuando proceda. 

• Ficha de Validación Científica (Anexo VI) en la parte que corresponda al autor. 

• Texto de aviso legal-sanitario (Anexo V). 

• En su caso, documentación relativa a derechos de terceros, imagen, voz, datos personales o materiales 

incorporados. 

4. Límites y prohibiciones mínimas 

• No se admitirán contenidos con datos personales, imágenes, voz o elementos identificativos de pacientes o 

terceros sin cobertura jurídica suficiente y sin la documentación exigida por el COMA. 

• No se admitirán contenidos con mensajes publicitarios, autopromoción indebida, utilización no autorizada de 

marcas de terceros o empleo de materiales sin derechos suficientes. 

• No se admitirán contenidos basados en pseudoterapias, afirmaciones no respaldadas por evidencia suficiente 

o recomendaciones que puedan comprometer la credibilidad institucional del COMA. 

5. Tratamiento editorial y técnico por el COMA 

• El COMA podrá incorporar cabeceras, cierres, rótulos, subtítulos, miniaturas, extractos promocionales, ajustes 

de duración, resolución, compresión o archivo y cualesquiera otras adaptaciones técnicas o de formato previstas 

en las Bases. 

• Cuando proceda, el COMA podrá exigir la inclusión visible de una declaración de conflicto de interés en la propia 

publicación o en su descripción. 

  



ANEXO V 

TEXTO OBLIGATORIO DE AVISO LEGAL-SANITARIO  

1. Texto básico obligatorio 

Este contenido tiene finalidad exclusivamente informativa y divulgativa. No sustituye la valoración, el 

diagnóstico ni el consejo individualizado de un facultativo. Ante cualquier duda sobre su salud, consulte con su 

médico. 

 

2. Texto adicional cuando la CCE exija declaración visible de conflicto de interés 

El autor declara la existencia de los conflictos de interés indicados en la correspondiente ficha de validación 

científica. Su publicación no implica conformidad institucional del COMA con intereses ajenos al rigor científico 

y a la finalidad divulgativa del Programa. 

 

3. Observaciones 

La CCE podrá adaptar la redacción visible del conflicto de interés a las circunstancias concretas del contenido y 

al soporte de difusión, siempre respetando el deber de transparencia previsto en las Bases. 

  



ANEXO VI 

FICHA DE VALIDACIÓN CIENTÍFICA 

A. Identificación del contenido 

Título del contenido  

Autor/a  

Especialidad  

 

B. Declaración del autor 

Resumen y objetivo 

divulgativo 
 

Afirmaciones 

potencialmente 

controvertidas 

 

 

Fuentes principales empleadas 

N.º Referencia / fuente Fecha Observaciones 

1    

2    

3    

4    

 

C. Declaraciones adicionales del autor 

[ ] El contenido incorpora exclusivamente materiales propios o debidamente autorizados/licenciados. 

[ ] El contenido no incorpora imagen, voz, datos personales ni otros elementos identificativos de terceros. 

[ ] El contenido incorpora terceros identificables y se aporta la documentación justificativa correspondiente. 

[ ] El contenido no incorpora datos ni materiales relativos a pacientes reales. 

Conflictos de interés del 

autor 
 

Documentación adicional 

aportada, en su caso 
 

 

D. Revisión por pares — Revisor/a 1 

Nombre del revisor/a  

Especialidad  

Conflicto de interés [ ] No  [ ] Sí  [ ] Abstención 

Dictamen [ ] Aprobado  [ ] Aprobado con cambios  [ ] No aprobado 

Observaciones  

 

E. Revisión por pares — Revisor/a 2 

Nombre del revisor/a  

Especialidad  

Conflicto de interés [ ] No  [ ] Sí  [ ] Abstención 

Dictamen [ ] Aprobado  [ ] Aprobado con cambios  [ ] No aprobado 

Observaciones  



 

F. Decisión y medidas de la CCE 

[ ] Conforme para publicación. 

[ ] Conforme para publicación con ajustes editoriales o técnicos no sustantivos. 

[ ] Revisión adicional o externa complementaria. 

[ ] Suspensión de la tramitación y requerimiento de aclaraciones o documentación adicional. 

[ ] No publicación / exclusión del contenido. 

[ ] Exigencia de declaración visible de conflicto de interés en la publicación o en su descripción. 

Observaciones de la CCE  

Nombre, firma y fecha  

 

  



INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable: Ilustre Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Alicante (COMA). Finalidad: gestión de la 

convocatoria, tramitación de solicitudes, evaluación de propuestas y, en su caso, publicación y difusión 

institucional de los contenidos seleccionados. Base jurídica: gestión de la participación en la convocatoria, 

aceptación de las Bases y cumplimiento de obligaciones legales. Destinatarios: no se prevén cesiones a 

terceros salvo obligación legal o necesidad derivada de la gestión, evaluación o difusión institucional del 

Programa. Derechos: acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad, en los términos 

legalmente previstos. 

 


